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Algunas lecciones del caso Stones in his Pockests
La decisión del juez Park en el caso Pamela Brighton v. Marie Jones (Caso Stones in his Pockests)
 es la primera en examinar las cláusulas estándares de los contratos de la Asociación de Gestión Teatral (“contrato AGT”), así como las prácticas de la industria del teatro relacionadas con la producción de nuevas obras.  Se involucran un buen número de aspectos del derecho de autor incluyendo las obras en colaboración y un raro ejemplo de lo que se conoce como “plagio simulado”. Igualmente se dan algunas consideraciones sobre las diferencias en el modo de evaluar la autoría en colaboración  en el Reino Unido y en los Estados Unidos. 

Los hechos del caso

Pam Brighton es una directora de teatro. Marie Jones es una actriz y una escritora de obras dramáticas. Brighton y Jones fueron las fundadoras de la compañía Doubbeljoint Theatre Ltd. (“Dubbeljoint”). Dubbeljoint encargó a Jones 1996, mediante un contrato AGT, la escritura de la obra Stones in his Pockests (“Stones”). El contrato AGT, estandarizado desde 1993, dispone que “el derecho de autor sobre una obra dramática deberá permanecer en cabeza del escritor”
 y que cualquier cambio que se haga al texto durante la producción de la obra se entiende como parte del derecho en cabeza de este mismo
. Brighton, directora artística de la compañía Dubbeljoint, fue nombrada para dirigir la primera producción de la obra dramática, pero en su caso no se firmó el contrato AGT. Aparentemente esta última no midió las consecuencias del contrato que había suscrito Jones y mucho menos de las cláusulas contenidas en el mismo. 

Antes de iniciar cualquier trabajo sobre el escrito Brighton, Jones y los dos actores del reparto original sostuvieron discusiones regulares acerca de la materia y la naturaleza de la obra dramática, contribuyendo todos con ideas que darían forma a la obra. El concepto básico para la misma fueron los eventos que rodearon la puesta en escena de una película de Hollywood de alto presupuesto filmada en la zona rural de Irlanda. Los dos principales caracteres son suplementarios a dicha puesta en escena, sin embargo, cada actor desempeña muchos más roles diferentes. Durante las discusiones algunos de los papeles y de los incidentes fueron seleccionados y desarrollados, incluyendo el suicidio de un joven de la región por causa de ahogo de donde se deriva precisamente el nombre de la obra. 

Antes de que Jones comenzara a escribir la obra recibió, sin solicitarlo, varias páginas escritas de un diálogo realizado por Brighton para la apertura de la puesta en escena. (“Borrador de apertura”). Algunas partes de dicho escrito fueron tomadas de las discusiones sostenidas anteriormente, otras eran aportes originales. Jones no utilizó ninguna de las partes del borrador de apertura, sin embargo,   siguió algunas de las acciones y de las secuencias de eventos mientras estaba escribiendo su propia apertura para la obra dramática. El escrito fue terminado completamente para el momento en que se dieron los ensayos de la obra en julio de 1996. 

Durante los ensayos el texto fue alterado y refinado en varias ocasiones. Nuevos diálogos y escenas fueron añadidos a través de un proceso de colaboración entre Jones, Brighton y los actores, lo cual dejó como resultado una obra dramática que acreditaba como autor de la misma a Jones
 (“El texto de 1996”). El contrato AGT le otorga al escritor el control sobre todos los cambios que se sugieren frente a su obra, derecho este que fue ejercido por Jones al momento de decidir que cambios aceptar y que al mismo tiempo la hizo responsable de escribir un nuevo texto. 

El punto crítico se centra en la naturaleza de las contribuciones que hizo Brighton al texto durante el período de ensayos, alegando que ella fue la responsable de idear las escenas y la forma real de los diálogos en los libretos. Jones por su parte se mantuvo en la posición de que los aportes de Brighton no iban más allá de lo que se esperaría de un director que está preparando una obra para ser puesta en escena. 

La obra fue estrenada en agosto de 1996 y rápidamente recorrió toda Irlanda con un éxito modesto. En los programas y en el material promocional se le dieron los créditos a Jones como “escritora” y a Brighton como “directora”. Brighton y Dubbeljoint no tuvieron ningún tipo de participación posterior en la obra dramática, como tampoco en las subsiguientes producciones. 

En 1999 Jones reprodujo partes de la obra Stones para una nueva producción del Lyric Theatre  en Belfast (“El texto de 1999”). La producción basada en el texto de 1999 fue un éxito enorme comercial con un recibo único dentro de la crítica, lo que condujo a que se transfiriera al West End de Londres en el 2000 donde ganó dos premios Oliver incluyendo el de Mejor Nueva Comedia y posteriormente a Broadway en Nueva York donde fue nominado a los premios Tony por mejor dirección. 

Brighton informó a Jones por primera vez sobre sus alegatos en noviembre de 2001, cinco años después de que la obra dramática fuese escrita, iniciando el proceso en noviembre de 2002. Al explicar su demora para iniciar el proceso explicó que para la época en que la obra fue escrita no tenía intenciones ni conocimiento de la posibilidad de convertirse en coautora de la misma. Dicho interés se despertó al consultar un abogado en el 2001, el cual le informó que ella era coautora en colaboración. 

Alegatos de derecho de autor

Brighton presentó dos alegatos diferentes en el juicio. La petición principal consistía en que fuese declarada coautora junto con Jones de la obra stones de 1996, en virtud de la figura de las obras en colaboración, y en consecuencia de ello titular de los derechos que le corresponden sobre la obra sobre basándose en los aportes realizados al texto durante el período de los ensayos. 

La petición secundaria  apuntaba a que se declarara que Jones había infringido las normas de derecho de autor al reproducir sin autorización dentro del texto de 1999 partes del borrador de apertura que Brighton había realizado en 1996 (era claro que el texto de 1999 reproducía una parte importante del texto de 1996 y sí el texto de 1996  había reproducido de manera notoria el borrador de apertura – según alegado por Brighton – la conclusión obvia es que el texto de 1999 hizo lo mismo).
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� El nombre utilizado para la traducción fue tomado de María del Buen Consejo Baylos Morales en “El Plagio de Obras Literarias y Científicas” II Jornadas sobre Derechos de Propiedad Intelectual de los Escritores en la Práctica, Madrid 2 a 5 de diciembre de 1996, pág. 118. 


� Pinsents Solicitors, Londres. 


� Pamela Brighton (1) Doubbeljoint Theatre Company Ltd (2) v. Marie Jones  (2004) EWHC 1157 (Ch), mayo 18 de 2004


� cláusula 13 (derechos patrimoniales y morales)


� cláusula 6 “cualquier cambio que se haga al texto, al montaje o al nombre de la obra dramática, por cualquier persona y que sea aprobado por el escritor de la obra,  deberá ser considerado como parte de la obra dramática y se acumulará a los derechos que se tienen sobre la misma, siendo una única propiedad en cabeza del autor”


� Dando aplicación a la presunción estatutaria de autoría individual. Sec. 104 (2) del Acta de Derecho de Autor, Diseños y Patentes de 1988. 





